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LA ACTUALIDAD

Provincialismo
Dicen los periódicos de Palma que 

la Comisión Provincial ha dirigido te- 
legrannas á Madrid pidiendo que se 
respete la Capitanía amenazada de 
muerte en las reformas del Ministro de 
la Guerra.

Desde que leimos la gritería que por 
ello han promovido en otras poblacio
nes distinguidas con esa misma supre
sión, estábamos temblando por la ac
titud que alguien adoptarla en Mallor
ca respecto de este asunto puramente 
militar. Y nos satisfacía mucho la pa 
sividad de nuestro pueblo que no 
se preocupaba en lo más mínimo de 
una modificación que no nos hace mal 
y favorece el presupuesto del Estado. 
Y experimentamos sensación agrada
bilísima cuando leimos el sensato ar
tículo de La Ultima Hora, escrito dis
cretamente y heno da observaciones 
justísimas y reflexiones muy sensatas.

Pero /nuestro gozo en un pozo! De 
pronto, como suceso verdaderamente 
inesperado, cae bajo nuestros ojos la 
irritante noticia de que la Comisión 
Provincial ha sufrido la mala inspira
ción de suplicar al Ministro de la Gue
rra que nos deje la Capitanía gene
ral.

Verdaderamente en este caso la ac
titud de los diputados provinciales ha 
sido poco meditada. Es bien conocida la 
opinión de Mallorca, sobre todo, de 
Palma respecto de esa tantas veces 
debatida cuestión. Precisamente es re 
forma intentado en distintas ocasiones 
por los Ministres de la Guerra, y, por 
tanto, aspiración militar que ha dado 
motivo á que de ella hab aran nuestra 
prensa y los que se ocupan de la cosa 
pública. Pues bien: la nota dominante 
ha sido la de la indiferencia por una 
parte, y la de reflexión sensata por 
otra. Mallorca ha de vivir de las fuer • 
zas vivas del país; no de oficinas del 
Estado.

La Ultima Hora lo dice claramente: 
Poco halagüeño se presenta el porve
nir de aquellos pueblos que fundan su 
prosperidad en elementos precarios y 
eventuales como la vida ficticia que 
puede prestarles el mantenimiento de 
una numerosa guarnición ó de un es
tablecimiento ú oficina del Estado. Los 
pueblos viriles desdeñan esos elemen
tos de vida dezdenables,y procuran su 
prosperidad y engrandecimiento por 
medio del trabajo inteligente y cons
tante; y emplean sus energías en me
jorar su agricultura, su industria y su 
comercio, en vez de malgastarlas en 
solicitar aquella protección indirecta 
del Estado.»

Justísimo.
Tales socorros únicamente los soli

citan aquellas poblaciones que no po
seen fuerzas intrínsecas ó aún contan
do con ellas, viven holgando, ó aque
llas otras que todavía se enorgullecen 
con ciertas representaciones oficiales 
para lucirlas solamente en fictas y 
saraos. Nosotros nos hemos formado 
una idea muy distinta de la vida na
cional.

A la actitud un poco ridicula de la 
Comisión Provincial, en este caso tan 
divorciada del sentimiento público, se 
le llama regionalista. De ello no tiene 
nada, absolutamente nada. Es, por el 
contrario, un resto del antiguo provin-

$ cialisma que consiste en repetir inais • 
tentemente á Madrid pedigüeñerías de 

í todo lo superficial y vano, que ningu
na relación presenta con lo hondo del 
espíritu de la tierra, lo único fecundo 
para la necesaria transformación polí
tica, social y económica.

Escritas las líneas anteriores, se nos 
dice que el Ayuntamiento, ante una 
moción presentada por un concejal 
rogando que la Corporación pidiese al 
Gobierno continuase en Palma la Ca
pitanía General, acordó no resolver 
sobre lo propuesto dejando al criterio 
del ministro de la Guerra sostener su 
reforma ó retirarla según las necesi
dades técnicas ó económicas.

Merece esta resolución nuestro más 
sincero aplauso. La actitud del Ayun
tamiento es seria, formal, serena, 
digna.

Basta de pedir pequeñeces. Vaya
mos resueltamente á lo que imnnrta.

i

el descenso que esta ley preceptúa, y 
también podrán ampliarlo, con tal que 
no entorpezcan ó perturben el trabajo 
sin el descanso de otros operarios, se
gún el s st^ma de cada industria. Con 
estos requ iros serán diches acuerdos 
ob‘ gatorios p ,ra cualesquiera indivi
duo de la Corporación, cuyos directo
res ó presidentes obtendrán el apoyo 
de la autoridad gubernativa para ha
cerlos efectivos.

Art. 5 o Las infracciones de esta 
ley se presumirán imputables al pa
trono, salvo prueba contraria en el 
trabajo por cuanta ajena, y serán cas
tigadas con multa de 1 á 25 pesetas, 
cuando sean individuales; con multa 
de 25 á 250 pesetas cuando no exce
dan de diez el número de operarios 
que hayan trabajado; y si fueran más, 
con multa equivalente al total de los 
jornales devengados en domingo de 
manera ilegítima.

La primera reincidencia dentro del 
plazo de un año, se castigará con re
prensión pública y multa de 250 pese-

: tas; Jas ulteriores rei cidencias dentro 
l de dicho plazo, con multa que podrá 
: ascender hasta el duplo de los jornales 

devengados contra ley
, Conocerán de estas infracciones los 
jueces municipales en juicio de fal
tas.

El importe de las multas se destina
rá á fines benéficos y de socorro para 
la clase obrera, del modo que el regla-
mentó determine.

, Será pública la acción para corre
gir ó castigar dichas infracciones.

Art. 6 o El Institu o de R-formas

$

Tamb é i se establece que no puede 
ser admitido en el Ejército, aunque 
cumpla la pena antes de llegar á la 
edad máxima para el alistamiento, 
ningún indiviluo que haya sufrido las 
superiores A prisión co^recídonati Lns 
que sufrieron ésta, servirán como has
ta aquí, en un Cuerpo disciplinario.

En las excepciones del servicio acti
vo por razones de f im lia (art 87) se 
int; o lucen algunas más á favor da los 
huérfanos que no sean expós tos y ha
yan sido educados por otras personas, 
y se aclaran varios preceptos de la 
ley vigente. Quedan suprimidas las 
que disfrutaban los residentes en colo
nias agrícolas.

No se introducen alteraciones en la 
clasificación y declaración de soldados 
por los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas. En la constitución de éstas se 
hace potestativo del ministro de la 
Guerra el que los coroneles vicepresi
dentes de ellas sean ó nc jefes de zona.

El sueldo de los oficiales mayores 
será todo él de cargo del presupuesto 
de la Guerra.

Se redacta de un modo más claro el 
artículo que se refiere al nombramien
to de comi>arios r gios para inspeccio
nar las operaciones de recluta y las 
facultades de los mismos.

I para premiar la laboriosidad del que 
la merezca. -......

Con el fin de evitar abusos posibles, 
los mozos que disfruten prórrogas no 
podrán alegar más excepciones legales 
que las que les sobrevengan por causa 
no prevista da fuerza mayor,

Todos los mozos que por razón de 
su número ó por disfrutar alguna ex
clusión ó excepción legal no sirvan en 
filas, están obligados al abono de una 
cuota anual, que se satisfará en un 
solo pUzo cada año, durante los tres 
que dura el servicio activo. Dicha cuo
ta será del importe del quintuplo del 
de la cédula personal del mozo ó del 
de su padre, si ésta fuera de clase su
perior. Caso de ser llamados á filas, 
cesarán en ese abono, y se les descon
tará lo que corresponda al tiempo que 
pasen recibiendo instrucción, si esto se 
realizara. Los padres de los prófugos 
satisfarán la consabida cuota militar 
durante siete años,

El padre que tenga ó haya tenido 
dos hijos en el servicio; no abonará

Descanso dominical
El ministro de la Gobernación 1 

leído en el Congreso el siguiente
Proyecto da ley

ha

Sociales en pleno, será oido sobre la 
: formación y las uitonores modifica- 

I' ciones del reglamento para ejecución
de esta ley Madrid 20 de Junio de 
1903.—Antonio Maura, ministro de la 
Gobernación

Artículo l.° Queda prohibido_  | ,
domingo el trabajo por cuenta ajena Fl CQrvinin nhlin^tnrin 
y el que se efectúe con publicidad por i 6,1 v,vlU UUI y díUFiU

en -

cuenta propia en fábricas, talleres, al- i 
macenes, tiendas, comercios fijos ó | 
ambulantes, minas, canteras, puertos, I 
transportes, explotaciones de obras ¿ 
públicas, construcciones, reparado- J 
nes, demoliciones, faenas ag ícelas ó 
forestales, establecimientos o servicios < 
dependientes del Estado, la provincia 
ó el Municipio, servicios domésticos y 2 
demás excepciones que las expresa- I 
das en esta ley y el reglamento que se j 
dictará para cumplirla.

Proyecto de Ley
El proyecto de ley leído en el Con

greso por el ministro de la Guerra 
consta, como ya se anunció, de 18 ba- ; 
ses, que han de servir para reformar 
la vigente ley de reclutamiento. Por j 
su mucha extensión no podemos publi- § 
carias íntegras; pero extractamos lo 1

Para la designación de los cupos ! 
anuales dispónese qua el ministro de * 
la Guerra tendrá presente, no sólo las ' 
bajas ocurridas y las presumibles du
rante el año en los cuerpos del Ejérci
to, sino también la cifra d3 hombres 
que se necesita para que, con los díte ( 
contingentes que se reúaon entre el ■ 
servicio ac ^vo y primera reserva, se ¡ 
puedan po. er en pie de guerra todas ] 
las unidades orgánicas.

El servicio habrán de prestarlo los 1 
mozos personalmente, sin admitirse- < 
les redención ni sustitución. Los que 5 
se presenten con el vestuatrio y equi- / 
po de reglamento y manifiesten su vo-

cuotas por los demás.
El importa tota! de todas las cuo

tas qua se establecen ingresará en el 
Tesoro como recursos ordinarios del 
ministerio de la Guerra, y se emplea
rá en satisfacer piusas y premios de 
r iengancha, y el remanente en dar 
instrucción militar á los excedentes de 
cupo y demás reclutas en depósito.

Todo mozo que htya recibido ins
trucción militar, pertenecerá, para los 
efectos de movilización á un Cuerpo 
activo, mientras no pasa á la segunda 
reserva, en la que quedará afecto al 
batallón correspondiente.

Los cupos de los pueblos se fijarán 
por cTras enteras, despreciándose las 
fracciones y suprimiéndose, por consi
guiente, el llamado sorteo de déci
mas.

La edad para el alistamiento será la 
de veiotiún años (aunque ninguna de 
las bases lo diga, porque no es preci
so), aplicándose la de 4 de Diciembre 
de 1901 para pasar de la de diacinue-

luntad de mantenerse por su cuenta, ; 
sin percibir haber, previos los requisi- í 
tos que se fijen para garantizar que J :—
así han de hacerlo, serán dispensados 5 ve, la de 1896, á la de vein
de pernoctar en el cuartel, cuando no 1 ?9’y ^P1103 ¿ la da veintiuno, que fija 
estén de servicio, y sarán destinados á Ia de 25 de Diciembre de 1899 
un cuerpo de su región. S’- además pre- J ^os mozos de reemplazos anteriores 
sentan caballo propio, con montura y ; Ia facha de promulgación de la futu- 
equipo, podrá a servir en las mismas ■ ra seguirán sujetos para todo lo 
condiciones en el cuerpo que elijan de \ con 8U 8ervicio se relaciona á los 
caballería. Si, sobre presentarse en la ■ Prec9Pt°8 de la vigente de 1885, refer- 
forma indicada, abonan una cuota 4 ma^a en 1896.

En vez del actual cuadro de exen
ciones físicas regirá e' que, previa con

-JUI VS 
' á la fecha de promulgación de la futu- 
' ra lev seguirán anÍAEnia naro 1»más esencial de ellas.

Comienzan por determinar de un 
modo más terminante que en la ley vi
gente del carácter personal que debe 
tener el servicio militar para todos los 
ciudadanos. Fijase en quince años la 
duración de dicho servicio, en vez de 
los doce que dura hoy. Ese tiempo se 
repartirá ea la siguiente forma: tres 
años en activo, cuatro en primera re
serva ó reserva activa, seis en segun
da reserva y dos en reserva territo
rial.

Se da toda suerte de facilidades á

Los obreros que se empleen en tra
bajos continuos ó eventuales, permiti
dos en domingo, por excepción, serán 
los extricumente necesarios, trabaja
ran tan solo durante las horas que se
ñale el Regimentó como indispensa
bles para saivar el motivo de la ex
cepción y no podran ser empleados 
por toda la jornada dos domingos con
secutivos.

La jornada entera que cada cual de ■ los mozos para viajar dentro y fuera 
ellos hubiese trabajado en domingo, se ; do España antes y durante el servicio 
le restituirá durante la semana. militar, mientras no hayan de estar en

Ninguna excepción será aplicable á \ filas, haciendo sencilla la obtención 
mujeres ni á niños menores de diez y ; del permiso de las Comisiones mixtas 
seis años. | 5 autoridades militares, según los

Siempre que Jo reclame el operario ? casos, y á la vez se castiga con mul- 
á quien no corresponda descansar en tas y otras penas á los que se ausen- 
domingo ó día festivo, obtendrá per- : ten sin cumpl-.r esos requisitos. Se ex
miso por ei tiempo necesario para b u s ; tiende á todos los Consulados de Es- 
prácticas reágiosas de carácter pre- g paña en el Extranjero donde haya co- 
ceptivo. | Jonia numerosa las atribociones que

, Art. 2.' Se exceptúan de la prohi- ; tienen hoy los de Marruecos y Argelia 
bición: para las operaciones ael reclutamien-

l.° Los trabajos que no sean su- J to con los mazos españoles naturales 
ceptibles de interrupciones, por la ín- i ó residentes en sus demarcaciones, 
dolé de las necesidades que satisfacen I permitiéndose continuar en ésta á los 
ó por motivo de carácter técnico, se- : que no hayan de prestar servicio per- 
gún especificación que el reglamento sonal, y costeándose el viaje por cuen- 
nará de unos y otros. I ta del Estado á los que deben prestar-

2.° Los trabajos de reparación ó j lo y carezcan de recursos.
limpieza indispensable para no inte- 2 Se castigará con fuertes multas á las 
rrumpír con ellos las faenas de la se- Empresas de navegación que embar- 
mana en establecimientos industria- í quen mozos sin las autorizaciones que 
les. j deben llevar.

8.a Los trabajos que eventualmen- • Excusado es decir que, suprimién
dose la redención á metálico, cesará

Los trabajos que eventualmen'

a
|

anual equivalente al quintuplo (?) de 
su cédula personal ó de la de su padre 
(según quien la pague mayo ), sin que 
en todo caso b?je de 250 nes tas dicha

; suma, sólo servirán seis meses en ca- 
; da uno de los años que estén en filas 
, los mozos de su reemplazo, pudiendo 
' dividirse ese tiempo en dos períodos 
| de tres meses, distribuido! en las épo- 
S" cas de instrucción de primavera y 

otoño.
| Los mozos no podrán casarse ni re
» cibir órdenes sagradas durante los tres

cienzuda serie de estudios, ha venido 
redactando el Cuerpo do Sanidad mili
tar.

Loa mozos que al ingresar en Caja 
tuviesen cancluída una carrera ó pro
fesión, se hubiesen distinguido notable 
mente en las artes, la industria ó la 
agricultura, ó alcanzado primer ¡pre-

casos, y A la vez se castiga con mul-

| años de servicio activo. Los que pasa- 
| do ese tiempo ingresen en el sacerdo- ' 
j cío seguirán sujetes á las oblig.Acionos 
3 militares; pero en caso de ser movili- . 
\ zada la reserva á que pertenezcan se- j 
4 rán destinados á prestar servicios au-

xiliares del Clero castrense.

te sean perentorios por inminencia de i 
daño, por accidentes naturales, ó por " 
otras circunstancias transitorias que 
sea menester aprovechar, mediante 
permiso déla autoridad gubernativa 
¿ocal, cuya concesión normalizará el í
reg.ameuto.

Art. 3.° Carecerá de fuerza civil 
de obligar toda estipulación contraria 
á las prohibiciones de trabajo, estatui
das por esta ley, aunque el pacto ha
ya precedido á su promulgación.

Art. 4 ° Los acuerdos legítima
mente adoptados, según Estatuto de

de exigirse á los jóvenes de quince á 
veinte años el depósito da 2 C00 pese 
tas que previene el art. 33 de la ley 
actual para los que salen del reino. “

Las exclusiones del servicio se divi
dirán en totales, condicionales y tem
porales, desapareciendo da entre las 
que se consignan en los artículos 80 y 
83 las qua se fundan en la cortedad de 
taüa, pues no se señala ninguna míni-
ma para servar ea el Ejército, y las 

A A - -r-------- - que venían disfrutando los religiosos v AYíRtAnnia in^0-01^10¿ qUe ten^an novicios de algunas Ordenes religiosas 
existencia jurídica, podrán normalizar ; y los mineros de Almadén,

Los mozos que posean determinados 
títulos profesionales, cuando cumplan 
el servicio activo ingresarán en la re- 
sorva con el empleo de sargentos, y 
al pasar á la segunda reserva recibi
rán el Real despacho de alféreces de 
la reserva gratuita; lo que también se 
concederá á los sargentos procedentes 
de activo que llenen ciertas condicio
nes.

Se concederán prórrogas para pres
tar el servicio á los mozos que las so* 
liciten coa el fin de terminar una ca
rrera ó no abandonar ocupaciones in
dustriales ó agrícolas emprendidas, 
Dichas prórrogas sólo se conceder-ín 
en proporción del 10 por 100 del cupo 
de cada localidad, y de ellas el 8 por

mío en curso general de tiro, podrán 
recibir licencia ilimitada al terminar 
al primer año da servicio on fllasjpero 
seguirán perteneciondo á su Cuerpo. 
También so podrá conceder licencia ili 
mitad» por reemplazos completos, por 
armas ó por regañes á Jos mozos que 
estén dentro del tercer año de servicio.

. Los que al ir á filas estén sirviendo' 
í destidos del Estado, serán repuestos al 
i recibir licencia ilimitada.। Se lleva á la general lo propuesto 
' en un reciente proyecto de ley " sobre 

el reclutamiento regional en Baleares 
y Canarias.8

Se reduce á 5 C00 habitantes el nú
mero do los que han de constituir las 
secciones municipales para el sorteo.

Para el disfrute de excepciones le
gales no se considerará ausentes á los 
hermanos de mozos cuando no hayan 
cumplido sus deberes militares, esto 
es, cuando sean prófugos.

Se da fuerza de ley á lo prescripto 
en una Real orden de 1903 sobre" el 
fallecimiento de hermanos de mozos 
per enfermedades contraidas en cam
paña hallándose en fl as

. . í Los prófugos no ingresarán en Caja
100 s^rá para los agricultores y el 4 ' mientras no sean aprehendidos ó pre- 
por 100 por mitad para los industria- .i sentados, y aunque se Ies releve de la
les y estudiantes. Ss estab ecen les re
quisitoB que han de reunir los que so
liciten las prórrogas y el orden de pre
ferencia con que han de ser concedi
das, en sentido de favorecer á los de 
menos fortuna y mayor mérito. Sarán

pena correspondiente, no podrán ob- 
ner destinos en filas ni disfrutar de li- 
cencías ilimitadas. Beneficiarán al cu
po de su reemplazo, y si éste no está 
en filas, al más próximo,

Se concede recurso de alzada en los
de pago, abonando los que las disfru- | casos de alegación de defecto físico de
ten una cuota anua basada sobre el sestimada por las Comisiones mistas

lÓf¡ma (qUmce vec98)» ' En caso, los nuevos reconocimien- 
5 ♦ ? dr 1'0?? P8se-a8; pero en- | tos los practicará el médico militar de

tre las diez otorgóles por cada cien i la región. mmiar ae
reclutas, una se concederá gratuita " ~Los médicos ütai&xea de los pueble®

M.C.D. 2022



2 L* Se á» Jusie

los de la Beneficencia provincial no 
Percibirán honoraries por los recono- 
^mientos de mozos.

Los mozos declarados soldados úti
les en revisión ingresarán con los del 
reemplazo en que esa declaración se 
baga, repitiéndose los números; es de
cir, que si va á filas un número de di
cho reemplazo irá también el que lo 
tenga igual.

Se dictan además otras muchas re
gias sobre puntos secundarios, cuya 
reproducción daría á este extracto ex
tensión.

DE LA CAPITAL
El Tesorero de Hacienda de esta 

Provincia ha remitido al señor Gober
nador Civil de la Provincia un anuncio 
respecto á división de Zanas recauda
torias.

Por el señor Juez Instructor de cau
sas del R^g miento Infantería de Ba
leares húmero 1, de esta llama, y em
plaza á José Jaume Ginard, para que 
comparezca en el Cuartel del Carmen 
para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden 
del señor Coronel del Regimiento, de 
Baleares número 1, se le sigue con mo- 
motivo de su falta do incorporación á 
filas.

Por el mismo Juez, se cita al reclu
ta excedente de cupo Vicente ;Fiol Sa
lieras, por haber faltado á la concen
tración verificada el dia ocho de Mar
zo último.

Por Real orden del Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de Car
tagena se ha dispuesto la provisión de 
36 plazas de Aprendices Maquinistas 
de la Armada que deberán cubrirse 
doce en cada uno de los Departamen
tos determinando que los ejercicios de 
oposiciones, darán principio el dia pri
mero de Septiembre próximo.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
solicitudes antes del 24 de Agosto en 
¡a capitanía General del Departamen
to de Cartagena.

«Ha sido autorizado el comandante 
de Marina de Mallorca para adoptar 
en las costas de la provincia, con ca
rácter provisional durante tres años, 
las medidas necesarias para evitar la 
disminución de langosta que alli se ob
serva.

Una de las medidas que ha de to
marse es la de qus la veda sea absolu
ta para la pesca desde 1.® de Agosto 
hasta 31 de Mayo.

Al publicar el número del domingo 
el programa delCertamen literario que 
se celebrará en esta ciudad durante las 
Ferias y Fiestas de Agosto, incurrimos 
en una equivocación que importa rec
tificar: en dicho suelto apareció que el 
término para concurrir á dicho certa
men era hasta el dia 3 de Judo próxi
mo, cuando en realidad debió decir 31 
de Julio.

Valga la rectificación.
En el correo de ayer llegó el nom

bramiento de Real orned de notario de 
Sóller, á favor de nuestro amigo don 
Jaime Domenge, quien figuraba en 
primer iugar en la terna y que obtuvo 
la nota de Sobresaliente en las oposi
ciones á dicha plaza.

Reciba el señor Domen ge nuestra 
cordial enhorabuena,

«4
También ha llegado el nombramien

to por traslado de notario de Manacor 
á favor de don Antonio Planas, que 
lo era de Santaryi.

Por consiguiente esta notaría ha que 
dado vacante.

En la calle de San Bartolomé existe 
una cloaca cuyo cierre, mal nivelado, 
ocasiona innumerables percances á los 
transeúntes.

Urge la reparación.
Entre el pasaje salido ayer á bordo 

del vapor correo de Barcelona, figu
raban don Constantino Lluch, don Ar- 
temio Perez, don José Brujo, don Ra
món Aguiló, don Miguel Pujadas, don 
Leonardo Pagos, don José Espinosa y 
don Santos Manganaro.

Cuestiones municipales
El señor Alcalde cumpliendo con el 

acuerdo temado por el Ayuntamiento 
dirigió ayer tarde el seguiente telegra
ma al señor Presidente del FomeniO 
del Trabe jo Nacional:

«Ayuntamiento acordó sesión hoy 
invitar al Fomento Trabajo Nacional 
Barcelona, para tratar publicamente 
conveniencia Puerto Franco Palma y 
demás asuetos intéres comercial con
sumos Mallorca Cataluña.—Alcalde 
Pa ma, Antonio Planas.»

Por noticias particulares sabemos 
que el dia 10 del próximo mes de Ju- 
¿o saldrá del puerto de Barcelona pa*

t ra Palma, una expedición organiza
da por dicha Sociedad, para la que 
tiene ya filiados dos vapores.

El objeto de esta expedición es ce
lebrar un mitin en el que se discutirá 
el problema antedicho.

Se calcula que el número de expe
dicionarios ascenderá á unos cuatro
cientos entre ellos el señor Ferrer y 
Vidal, Presidente, el señor Busifiol, 
Diputado á Cortes, el señor Granells, 
Secretario general y los Presidentes 
de las sociedades económicas de Cata
luña hoy federadas con el Fe mentó.

N*
Para esta tarde á la una está con

vocada la Comisión de Hacienda al 
objeto de resolver varios asuntos de su 
competencia.

Oei Ejército
Clasificaciones.— Ha sido declarado 

apto para el ascenso el subintendente 
del cuerpo de administración Mi'itar 
Juan Bó García.

Destinos.— El capitán, del cuerpo 
de carabineros don Luis Biuzá Torres 
ha sido destinado de secretario á la 
subinspección de la Comandancia de 
Mallorca y los capitanes del mismo 
cuerpo don Agustín Torres Rovira y 
don Jaime Canals Morro, han sido des 
tinados á la Comandancia da Mallor
ca.

— A la misma Comandancia han 
sido destinados el primer y segundo 
teniente respectivamente don Francis
co Valencia Luque y don Miguel Ríu- 
tord Campe.

Audiencia
El homicidio de Inca

La leriiión
Primera sesión

i En la Sala de lo criminal se reunió 
ayer el Jurado para fallar nuevamen
te la causa que tanto interés despertó 
en Inca á raíz del suceso y cuando la 
vista por primera vez.

1 Los procesados Gabriel y Juan Pe- 
relló se presentaron ayer á la revisión 
con ánimo tranquilo, sonriendo al que 
les dirigía la palabra, y en el juicio, 

; después de reproducidas las actuacio
nes declararon serenamente á las pre
guntas de ambas partes.

Preside el juicio el señor García de 
Lara ocupando sus puestos respecti
vos el Teniente fiscal don Monserrato 
García y el abogado defensor don Mi 
guel Rosselló y Alemany.

El público que asistió al acto, fué 
como en la primera vista muy nume
roso.

i El hecho
Es el siguiente, según se desprende 

del sumario.
i Gabriel Perelló, el menor de los dos 

hermanos, negó en cierta ocasión al 
interfecto Antonio Sampol Perelló, ve
cino de Llubí y de pocas simpatías por 
su carácter pendenciero, la cantidad 
de una peseta que éste le pidió á prés
tamo. En la noche del mismo día, el 
21 de Julio del año 1901, le salió al 
encuentro al retirarse á su casa y le 
exigió al Gabriel tedo el dinero que 
llevaba encima, amenazándole con 
matarle si no accedía á sus deseos. Ne
góse el atropellado y entonces el Sam
pol le dió varios bofetones y desapa
reció reiterándole la anterior ame
naza.

El dia 26 siguiente, á cosa de medio 
día, se hallaban los dos hermanos Pe

? relió en la Cantera «Tiraixeta», don- 
í de trabajaban, con otros obreros. Com- 
i pareció allí el Sampol y llamó al Ga 
Í briel, preguntándole por qué había 

dado parte contra él á la Guardia ci
vil; llamó luego aparte al otro herma
no Perelló haciéndole la misma pre
gunta y diciendo que venía á beber 
sangre suya; cogió una piedra y la 
arrojó al Juan, hiriéndole en el hom
bro izquierdo. Sa agarraron los dos, 
lo que, visto por el Gabriel, hizo que 
se levantara y dirigiéndose al Sam
pol, le pegara con un instrumento que 
encontró al paso, un mango de azadón 
dos golpes en la cabeza que le hicie
ron caer á tierra sin conocimiento; al 
verlo en este estado, asustados, los dos 
hermanos huyeron, como los demás 
circunstantes, yendo á dar cuenta al 
Juzgado.

Este acudió al lugar del suceso, en
contrando al Sampol tendido en el sue
lo, ya cadáver, con varias heridas por 
diferentes partes del cuerpo.

Este es el hecho, cuya relación ya 
publicamos cuanla primera vísta.

R'producción de la prueba
Ayer declararon todos los testigos 

menos tres ó cuatro, que no compare 
cieron a declarar, terminándose la 
prueba testifical cuyas declaraciones 
dejamos de publicar por conocerlas 
nuestros lectores. Todo el interés de 
de esta causa se cifra ahora en el ve

redicto del nuevo Jurado, que es posi
ble se dicte hoy, cuya sesión empeza
rá á las diez y media con los informes 
de las respectivas partes.

Ayuntamiento
B^jo la presidencia del Alcalde se

ñor Planas y con asistencia de los se
ñores Bannín, Ferrer, Fuster (don 
Agustín) Font y Monteros, Piña, Cas- 
tañer, Viilalorga (don Antonio), Po
mar, Martorell, Martí, Vülalonga (don 
Francisco), Rosselló y Gómez, Canet, 
Mateu. Roca, Serra, Cuschieri, Masa- 
net y Quijada, se reunió ayer el Ayun
tamiento de esta ciudad, tomando los 
siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada deipués de 
una breve modificación del señor Vi- 
llalonga en la que dismintió un suelto 
publicado por este periódico que da
ba cuenta de ciertas palabras dichas 
por el señor Alcalde en la pasada se
sión referente al alumbrado eléctrico 
del reloj de la casa Consistorial.

El señor Alcalde, añadió el señor 
Vülalonga, no dijo, como afirma La  
Al mu d a in a , que la compañía jamás 
hubiera ofrecido regalar el fluido y por 
lo mismo es folsa la noticia.

Bien es verdad, añadió también, 
que los periódicos sólo publican lo que 
les da la gana sin tener en cuenta 
muchas veces si es verdad ó men
tira

Ya se yo que nada ha de decir este 
periódico de lo que acabo de decir,pe
ro á mi poco me importa.

El señor Alcalde recordó que lo que 
dijo:«fué que había habido mala inter
pretación por part» de todos y hay di
ferencia, por lo tanto, entre lo que 
ofreció la compañía Ahlemeyer y lo 
que entendimos nesotros »

Se aprobaron varios permisos para 
obras particulares en el ensanche.

Se aprobó definitivamente el acta de 
subasta de la venta de un caballo inú
til adjudicada á favor de don Matías 
Salvá.

Se dió lectura á un oficio del señor

i

i

Presidente de la Diputación Provin- I rJ0S A 108 emPieado8, hasta que es- 
cial solicitando una subvención para ? té demostrado que éstos son los cul- 
el monumento á don Jacinto Verda- " Pa^68 error que se ha padecido, 
guer, $ Después de amplia discusión se acor-
«¿El señor Villalonga se opuso á que ; que asunto quedara por ocho 

- r 1 = días más sobre la mesa.se concediera subvención alguna.
El señor Ferrer dijo que tratándose 

se de un hombre sabio y político supli
caba que el oficio pasase á la Comi
sión respectiva para su estudio.

El señor Pomar se opuso también á 
que se concediera subvención alguna.

Por mayoría de votos se acordó que 
pasara á las Comisiones de Fomento y 
Hacienda,

Se enteró de un dictamen de la Co
misión de Gobierne interior, relativo|á 
U distribución de las dependencias de 
la Casa Consistorial en el que partici
pa que la Comisión ya tiene encarga
do un ante proyecto al arquitecto mu 
nicipal.

El señor Martorell dijo que la distri
bución no debe hacerla el Arquitecto 
sino la Comisión de Gobierno Inte
rior.

El señor Pomar dijo que la causa de 
que los trabajos están retrasados se 
debe á las pocas horas de trabajo que 
hacen los empleados y por lo mismo 
propuso que se aumentaran aqué
llas.

El señor Fuster hizo observar que 
la orden de que el Arquitecto formule 
un anteproyecto de distribución de lo
cales no partió de la Comisión de Go
bierno Interior sino del Ayuntamiento 
y por lo mismo no son justos los ata- ■ 
ques dirigidos á la referida Comí- | 
sión.

Insistió el señor Martorell censuran- : 
do á la Comisión de Gobierno Interior ; 
por no haber hecho que el Arquitecto í 
cumpliera con ei acuerdo del Ayunta- 1 
miento.

Se acordó á propuesta del señor Al- I 
calde encargar á la Comisión de Go- i 
bierno Interior que forme un nuevo < 
plan de distribución de la Casa Con- I 
sistorial.

Se aprobó el estado formado sobre 
instrucción pública, en cumplimiento 
de la Real orden de 31 de Diciembre 
último.

El señor Pomar se lamentó de que 
el Gobierno no haya pedido el resul
tado de 'a enseñanza en dichas escue
las. pues de habedlo pedido hubiera 
propuesto la creación de una escuela 
para maestros, pues jamás se había 
visto una educación tan mala como la 
que tienen los mu hachos

E señor Font y Monteros contestó 
diciendo que no tienen toda la cu pa 
los maestros de la mala educación de 
los muchachos sino los mismos padres 
que en vez de mandarlos á la escuela 
los mandan al trabajo.

El señor Roca dijo que la causa de 
que los muchachos no asistan á la es

cuela es debida á la exigencia de los 
maestros que les piden una cuota á 
más del sueldo que perc hen.cuota que 
muchas veces no pueden pagar los pa
dres de los muchachos.

El señor Pomar se lamentó de la 
competencia que existe entre las es
cuelas dirigidas por los frailes y Mon
jas y las dirigidas por los maestros pú
blicos, y que da lugar á que la ense
ñanza sea nula.

El señor Alcalde defendió las es
cuelas dirigidas por Jos frailes y mon
jas añadiendo que .lamentaba no hu
biera más,

Añadió que los maestros cobran pa
ra material una cantidad igual á la 
cuarta parte del sueldo y por lo mis
mo si no tienen el material necesario 
es porque hay filtraciones.

Se aprobaron varios permisos para 
obras particulares ea el interior de 
Palma.

Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Obras para que se efec
túen por administración las obras del 
pretil de la calle del Teatro.

El señor Vílalonga se opuso á que 
se aprobara cicho dictamen por tra
tarse de una obra y» terminada y per 
lo tanto hecha de una manera ilegal.

El señor Castañer habló en nombre 
del alcalde de barrio de los Host&lets 
acusado de cierta denuncia hecha con
tra la Comisión de Obras diciendo que 
aquel señor retiraba per completo las 
palabras que se le atribuían y que él 
no recordaba haberlas vertido.

Ei señor Martorell dijo que la de- i 
nuncia quedó también desvirtuada al ?
ocuparse de ella la Comisión de 
Obras

El señor Alcalde dijo que entendía 
que las obras de la calle del Teatro no 
tenían importancia toda vez que esta
ba demostrado que valen lo que se di
ce en las cuentas presentadas.

1 El señor Marti se lamentó de que la 
l Comisión no esté bien asesorada por 
5 los técnicos lo que da lugar á estas 
i equivocaciones.
¿ El señor Cuschieri dice que no pue- 
‘ de estar conforme en que se hagan 
i cargos á los empleados, hasta que es-

El señor Massanet propuso que el 
Ayuntamiento se dirija al señor Pre
sidente del Consejo de Ministros y Mí- 
niitro de la Guerra pidiéndole que se 
desista del propósito de suprimir la 
Capitanía General.

Ei señ -r Pomar dijo que para hacer 
esta súplica hay que fund*r los moti 
vos y yo no veo en qué pueda perju
dicar á Palma el que se suprima la 
Capitanía General.

El señor Villalonga (don Antonio) 
propuso que ei Ayuntamiento se dirija 
al Ministro de la Guerra, en súplica 
de que nivele á las Baleares con las 
demás provincias en el llamamiento 
de los mozos para el servicio militar 
activo.

El señor Marti apoyó la proposición 
del señor Villalonga, y combatió la 
del señor Massanet, por entender que - ... -----  — w
la defensi de las Baleares debe estar i Gobernador Militar señor Torreblanca
única y esclusivamente en Mahón.

El señor Martorell, en vista de 
la disparidad de pareceres suplicó al 
señor M íssanet retirase la proposición 
á lo que asintió dicho señor

La proposición del señor Vülalonga 
quedó aprobada sin discusión.

El señor Marti dió cuenta de que 
un dia antes de salir de Barcelona ha
bló con el s ñor Presidente del Fo
mento del Trabajo Nacional referente 
á la petición de que se declare puerto 
franco al de Mallorca que es una de 
las aspiraciones de los isleños

Añadió que el señor Ferrer y Vidal 
se había ofrecido para dar una confe
rencia en Palma sabré el asunto, lo 
que no había de costar nada al Ayun
tamiento.

Por lo tanto propuso que el Ayun
tamiento se dirija al Fomento del Tra
bajo Nacional invitándolo para que 
una Comisión venga á Palma para 
dar una conferencia sobre la conve
niencia del puerto franco para Palma.

El señor Pomar se adherió á la pro-

|

posición del señor Marti, por creer 
- que en dicha conferencia se tratarían 
¿ asuntos de gran trascendencia para 

la Marina y la Industria.
La proposición fué aceptada por una

\ nimidad.
I Et señor Ferrer suolicó al señor Al-
¡ calde que el programa anunciador del 

Certamen literario de las ferias y fi<s- 
, tas además de los ejemplares escritos 
j en mallorquín se redacten otros en 
1 castellano.

i no habiendo más asuntos de que 
trata»- en levantó la sesión.

ENFERMOS.—Leed hoy por última 
vez anuncio en cuarta página.

i

i

Incendio
EN “LA ALFOMBRERA,,

A cosa de las diez y media de la 
mañana de ayer llegó hasta nosotros 
la noticia de que en uno de los depósi
tos de madejas de yute de «La Alfom
brera» se había declarado un incen
dio.

Inmediatamente nos trasladamos al 
sitio expresado, donde, por desgracia 
pudimos comprobar la noticia,presen
ciando un cuadro en que, en medio de 
la gravedad que ofrecía,resaltaba una 
nota digua de todo elogio:
_ Unos treinta operarios entre hom
bres y mujeres á las órdenes del Ge
rente don Francisco García Orell es
taban haciendo inhumanos esfuerzos 
poniendo en práctica medidas para 
impedir que el fuego tomase incre
mento y se propagase á las dependen
cias vecinas.

Eq  esta forma y sin perder por un 
momento la serenidad estuvieron tra
bajando los referidos operarios más de 
una hora cuyo espacio de tiempo fué 
preciso á pesar de las idas y venidas 
de algunos guardias municipales para 
que las autoridades se enterasen del 
sucedo y se pudiese organizar una 
sección de la briigada de bomberos.

A las enea so presentó el Arquitecto 
Municipal seJor Bannasar, quien en 
vista de la importancia del hecho y la 
tardanza en llagar los auxilios,suplicó 
á uno de nuestros compañeros de re
dacción que telefonease de nuevo á 
la Gasa Consistorial en túplica de que 
se mandaran inmediatamente varias 
bembas y se diera por medio de la 
campana «d‘ en Figuera» la señal de 
alarma á fia de que por este medio 
acudieran más pronto los bomberos.

Efectivamente A las once y media se 
presentó la primera bomba y pocos 
momentos después una segunda, las 
que empezaron á funcionar cuando el 
fuego estaba casi extinguido.

Las campanadas «d' en Figuera» 
alarmaron al vecindario reuniéndese 
en los alrededores de la citada fábri
ca algunos centenares de curiosos.

Acudieron también al sitio expresa
do el señor Alcalde, varios señores 
concejales, el General Gobernador se
ñor Torreblanca, el fiscal de esta au
diencia señor Pampillón, el Coman
dante de la guardia municipal, los 
inspectores de policía unos y otros con 
varios individuos á sus órdenes,y más 
tarde varios individuos de regimiento 
de Baleares n.° 1 al mando de un sar
gento.

El fuego se inició en el depósito ex
presado quemándose la mayor parte 
del género almacenado y quedando 
inútil el restante.

Se ignora la causa del incidente 
creyéndose que fué casual.

j _ A las doce y cuarto quedó domina- 
i do por completo el incendio y comple- 
í lamente vacío el depósito donde se 

habla iniciado.
1 Las pérdidas son incalculables de 

momento, si bien se cree que no baja
rán de unas 7.000 pesetas.

í Una vez repuestos los ánimos el

; cedió al gerente de dicha Sociedad las 
: llaves de la bóveda de la Portella para 
s colocar en ella los géneros sacados, 
¿ ínterin se forma por las compañías 
í aseguradoras el expediente de indem- 
í nización.

E1 Director gerente de «La Alfom
brera», señor García Orell nos suplica 
que en su nombre demos las más ex
presivas gracias á las autoridades y 
cuantas personas acudieron á prestar 
sus auxilios para la extinción del vo
raz elemento, y en particular á los 
vecinos y dueños de las fábricas de 
curtidos del barrio de la Calatrava 
que tan expontáneamente prestaren 
su cooperación mandando sus opera
rios respectivos, lo que contribuyó á 
que el fuego no tomara mayores pro
porciones,

Comisión Provincial 
Ultima sesión

Bajo la presidencia del señor Barce- 
ló y con asistencia de los señores L o- 
bera (don Pedro,) Vicens, Sans y águi 
ló, se reunió esta comisión tomando 
los siguientes acuerdos:

Se aprobaron los pliegos de reparos 
motivados por el exámen de las cuen
tas de fondos municipales de Forna- 
lux é lúea respectivas al año econó
mico da 1898 99

, Dióse cuenta del expediente promo
vido por un recurso interpuesto por 
don Ramón Bonnín y Valla contra una 
providencia del Alcalde de Santa Mar
garita, por la que le impuso una multa 
de cinco pesetas por haber vendido 
pescado al público sin que procedier
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al reconocimiento del inspector de ví
veres; se acordó informar al señor Go 
bernador de la provincia que la comi
sión provincial entiende que procede 
desestimar dicho recurso confirmando 
la providencia apelada.

Se dió cuenta da otro recurso Inter
puesto por don Ramón Valls y Pifia 
contra igual providencia del mismo 
Alcalde por idéntica infracción; acor
dando la comisión informar en la 
misma forma que lo hizo anterior 
mente,

Se dió cuenta de una 'comunicación 
del Director del Hospital participando 
que el demente Juan F exas Poas na
tural de Palma ha terminado el perio
do de observación sin que su familia 
baya incoado el expediente de reclu
sión definitiva.

El señor Barceló propuso se acor
dara elevar respetuosa y razonada 
instancia al ministro de la Guerra en 
súplica de que sirva desistir de la pro 
yectada supresión de esta Capitanía 
General reproduciendo al prof io tiem
po las consideracioaos que aconseja el 
aumento de guarcición de estas islas, 
sin que esto justifique que los natura- 
es de las mismas hayan de contribuir 
con mayor cupo proporcional que las 
restantes provincias de España al reem 
plazo dol Ejército; cuya proposión fué 
aprobada por unanimidad; acordándo
se al propio tiempo comunicar telegrá
ficamente dicha resolución al Ministro 
de la Guerra por conducto del señor 
Gobernador de la provincia; y á los 
señores Diputados á Corres por esta 
provincia rogándoles se sirvan dispen 
sarle su valioso apoyo.

Se acordó admitir en la inclusa para 
su lactancia á un niño, con motivo de 
haber ingresado su madre en el Hos
pital y á uno de los gemelos que dió á 
luz una vecina de esta ciudad domi
ciliada en Son Sardina.

Se enteró la comisión de una comu
nicación del Director ¡de la Casa de 
Misericordia participando haber otor
gado las escrituras de prohijamiento 
de tres expósitos.

Accediendo á lo solicitado por el Al
calde de Alaró, se acordó encargar al 
arquitecto de Provincia la formación 
del proyecto de una nueva via.

Accediendo á lo solicitado por doña 
Juana Pons y Llobera, se acordó ad 
mitir en el departamento de dementes 
d^l Hospital, á su marido don Pedro 
Ar uro Sintes R udavets.

Se acordó satibfacer con cargo á los 
créditos correspondientes de la Casa 
Misericordia varias cuentas por alum
brado y suministro de aceite durante 
el presente mes.

Y se levantó la sesión.

Del Instituto 
Exámenes

Ayer terminaron definitivamente sus | 
tareas los examinadores. Los exáme- |
nes ordinarios han concluido ya, pues 
ayer se examinó el último aspirante al 
grado de Bachiller.

Bachilleree
En dichos ejercicios han sido apro

bados de ambos grados los alumnos si
guientes:

Don Juan Billón Estelrich, don Pe
dro Palou Tur, don Francisco Riera 
Bonet, don Bartolomé Riera Jaume, 
don Miguel Benito Garcías, don Caye
tano Aguiló Pomar, don Antonio Puig 
Amengual, don Miguel Más Giii y don 
Andrés Nadal y Ciar.

Felicitamos á los nuevos bachille
res.

La falsificación 
de vinagres

El ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el Real Consejo de Sani
dad, ha dictado una Real orden, que 
publicó la «Gaceta» determinando qué 
clases de vinagres pueden expenderse 
con ese nombre para el consumo pú
blico.

El afán de lucro por parte de los que 
se dedican á la producción y venta de 
vinagres, y la ignorancia, el descuido 
y la mal entendida economía por par
te del púb ico, dan lugar á que, con el 
nombre de vinagre, se vendan y se 
comporen productos nocivos, perjudi
ciales á la salud. Nos coi s a que ei 
ilustrado j f * del Laboratorio Químico 
Municipal venía preocupándose de e,lo 
pero los términos en que las disposi
ciones hasta hoy vigertee precisaban 
las substancias que merecían el califi
cativo de vinagres, ¡espondían más á 
un ideal científico que á la realidad 
económica y aJ conocimíente del mer
cado.

La nueva Real orden salva esos de
fectos y marca á la política sanitaria 
municipal y á los Tribunales, de un 
modo claro y preciso, el limite entre 
Jo perseguible y lo tolerable.

i

No hay, núes, obstáevl > guno, de 
hoy en adeL nfe, por h'determinación 
legal, para perseguir á los que erga- 
fiar al * úblico.

Lís  f íHiflj&ciones ra's frecuentes se 
paparan cor í 1 ácido pirolefioso ó con 
otros más nocivos a a salud, y tan 
baratos que permiten vender la arroba 

í del supuesto v-nagre í. dos pesetas, 
cuando sólo los derechos de Consumos 
significan 1 60 Hay mu hos tenderos 
según nos asegura persona conocedo
ra del merct-do, que se glorían de pre
parar por si mismos, con unos cuantos 

> céntimos de gasto, arrobas de vinagre 
' que expenden ¡á real botella!, ó sea á 
‘ 22 reales, obteniendo así cuantioso ba- 
í neficio á costa de la salud pública, 
í El Gobierno ha cumplido su deber 
! dictando reg"as ciarás. Ahora, que las 
5 autoridades sanitarias velen pe r lo sa 

I

; lud pública y que todos velemos por 
> nuestra propia salud, euterá idonos 
' bien de lo que compramos pagamos é

¡i garímoR

Notas del mar
De iDiza llegó ayer al medio dia, el 

vapor Lulio, con pasaje y carga.
Dicho buque zarpó de nuevo para ; 

Barcelona, á las seis de la tarde con 
la correspondencia, pasaje y carga. ■

—Ha entrado en dique en el puerto 
de B**celona el cañonero Vicente Ya- 
Hez Pinzón. j

—Con el fio de evitar dudas respec
to á la aplicación que debe darse á las 
disposicior es vigentes sobre límites en : 
que pueden pescar con artes de arras- - 
tre los vapores que se dedican á dicha 
industria, se ha dispuesto que las con
diciones a que deberán ajustarse son i 
las que determina el reglamento para ; 
la pesca can parejas dei bou y demás 
redes de arrastre, debiendo por lo tan- « 
to mantenerse á los pescadores espa
ñoles en igualdad de derechos que á 
los extranjeros fuera de las aguas ju- 
risdiecionales.

—Se está preparando carga para el , 
trasatlántico Conde Wifredo.que tiene .
que recalar en este puerto el dia pri- ¡ Socorro una anciana qua „ 
m»ro próximo. ( casa del caserío de la Soledad se üa-

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta-Horas
Terminan en San Jerónimo.
Exposición á las seis de la mañana, 

á las diez misa cantada por Ja Comu
nidad y a las siete y media de la tar
de se hará el ejercicio del Sagrado Co- 
razóii de María con música, Te Deum 
y la reserva de S. D M.

En el oratorio de San Juan empie
zan cuarenta horas dedicadas al San
to Titular

La exposición á las diez y medía; 
enseguida misa mayor; á las doce me
ditación, al anochecer rosario, oración 
estación y la reserva del Santísimo.

Visita á la corte de María
A Nuestra Señora de la Paz, en San 

Jaime.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)
Propaganda republicana

Madrid 25 á las 10'40
Córdoba.—El señor Salmerón 

pronunció un largo discurso en 
el Teatro.

Ensalzó la bondad del credo 
republicano, añadiendo que so
lamente la República es la lla
mada á restaurar y regenerar á 
la Nación. Censuró la Monarquía 
á la que atribuye la pérdida de 
las colonias.

Se celebró un banquete en el 
Suizo donde se pronunciaron ca 
riñosos brindis.
Viaje del Rey.—Comisión de 

actas del Congreso.
Madrid 25 á las 13'45

A las siete de la mañana lle
gó el Rey áCartagena,proceden
te de Santa Pola.

Visitará la fábrica de despla- 
tación, asistiendo después á la 
corrida de toros.

La Comisión de actas acordó 
proponer la proclamación de di
putado á favor de don Luís Sil- 
vela por el distrito de Vera.
El trust del azúcar—Gestio

nes.
Madrid 25 á las 14'15

Han comenzado las reuniones 
para constituir el trust del azú
car.

El gremio de productores pien
sa establecer una asociación ge í

neral, habiendo firmado hoy Ja 
escritura la mayoiía de las socie
dades aragonesas y navarras.
Ei seSar Llorona y la cuestión 

Blasco Ibañez
Madrid 25 á las 16'30

El diputado señor Llorens me 
ha dicho que persiste en su pro
posición incidental, presentada 
al Congreso, de que no se trate 
en él de la cuestión personal sur
gida entre los señores B asco Iba- 
ñezy Rodrigo Soriano, porque 
en nada le afecta, sin impedir, 
empero, al Gobierno que trate de 
hacer cesar el estado moral de 
Valencia._____
El Rey en Cartagena.-Visita 

á una fábrica.- Aclamacio
nes

Madrid 25 á las 17'30
, Cartagena.—S. M. el Rey ha 

visitado la fábrica de desplata- 
ción, presenciando los trabajos 
más delicados que se hacen en la 
misma, entre ellos la operación 
de separar la plata de los mine 
rales é impurezas que contiene 
en bruto.

Al señor Conde de Romanones 
se debe la mejora de dicha fá
brica.

El Rey tué obsequiado cen un 
lunch, siendo vitoreado al salir 
por la multitud.

Mañana visitará los cuarteles.

Ultimas
Capital

Anocha fué conducida á la casa de

bía caido produciéndose una herida en 
la cara.

Según parece, dicha mujer vive con 
un hijo suyo y la esposa de éste, de 
quienes, si decir de los vecinos y del 
guardia municipal de servicio en 
aquel punto que no recibe muy bue
nos tratos, dejándola todos los días 
encerrada en el corral de su casa du
rante las hotas en que uno y otro se 
van a trabajar, sin más refugio para 
ios casos de lluvia ó mucho sol,que una 
mala pacilga donde tiene colocado un 
montón de paja para que pueda acos
tarse,

Seria conveniente que el señor Al
calde tomara cortas en el asunto á fin 
de evitar que dicha mujer pueda ser 
maltratada.

Ferias y fiestas
En la reunión celebrada anoche por 

la Comisión organizadora, se ultimo el 
programa que debe publicarse en el 
Cartel anunciador que se está confec
cionando en los talleres de Tipo Lito
grafía de los señores Amengual y Mun- 
tañer.

El señor Alcalde dió cuenta de ha
ber recibido un bonito regalo de ¡a 
Empresa de Consumos.

Dicho rega o consiste en una artís 
tica figura en bronce de unos 75 centl- 
metroa de alto Levando en la mano 
un ramo de olivo.

Por unanimidad se acordó dar las 
gracias á dicha Empresa.

También tuvo el guato de admirar 
la Comisión, el regalo hecho por ei se
ñor Alcalde presidente de la Comisión 
de ferias, con destino al Certamen li
terario.

Consiste el objeto expresado en una 
hermosa escribanía de plata, en cuyo 
centro se destaca un diminuto trofeo 
representando la agricultura, la indus
tria y el Comercio.

E; señor Piañas fué felicitado por la 
Comisión.

, Además quedó aprobado por mayo
ría de votos el precio de la entrada a 
la exposícióo, siendo éste de dos rea
les pura visitar las cuatro secciones 
eu que se divide la exposición y de un 
reai para visitar un» sola sección.

Li sección de A ricuitura é ludus- 
triss estará instalada en la Lonja; ¡a 
de Bellas Artes, en el edificio ae la 
Academia de Bellas Artes; la de Anti
güedades, en el salón de sesiones de la 
Diputación Provincial y la ae Labores 
de la Mujer,en la Casa Consistorial.

Anoche se reunió la subcomisión or
ganiZadora del Festival cicusta.la que 
ge ocupó de la organizasión del mis
mo,

En el Senado Necrologías
Madrid 25 á las 16'30

En la sesión del Senado han 
pronunciado discursos necrológi
cos del señor Cepeda, los señores 
Azcárraga, Sampedro y Caive- 
tón.

Ha jurado el cargo de senador 
el Obispo de Osma.

El señor Mellado explasó su 
anunciada interpelación sobre los 
cambios.

Pretenciones denegidas.-Te- 
mores de huelga.

Madrid 27 alas 17‘15
Barcelona. —La Sociedad Anó

nima de tranvías ha recibido un 
telegrama déla gerencia de Lon
dres, denegando las pretenuio- 
nes de los empleados.

Con este motivo créese que 
mañana declaran e-tos la huelga.

Gira carlista. — Huelguistas 
sustituidos.

Madrid 25 á las 17*15
Barcelona.—Los carlistas de 

las principales localidades próxi
mas, celebrarán el domingo en 
Monserrat una merienda, á la 
que se propone asistir el señor 
Mella.

La descarga de carbón se efec
túa en el puerto por 700 «esqui- 
rols» y 150 carreteros.

Mencheta.

noticias
A parte de l&s carreras que se cele

brarán en la Rambla, e acordó organi
zar una retreta ciciiata señalando un 
premio de 6J pesetas, dos de 30 y cua
tro de 20 para los ciclistas que se pre- 
seuten mejor adornados,estos premios 
aparte de los que se concederán en las 
carreras.

No cabe dudar que dicha fiesta re
sultará de las más lucidas.

Se nos dice,que por fin es ya un he
cho la celebración de un carrousel el 
el 14 del próximo Agosto en esta Pla
za de Toros, cuya dirección se ha en
cargado al profesor de equitación se
ñor Morey.

, La empresa iniciadora de este fes
tival, ro ha cesado hasta dejar allana
dos los inconveniente que á prime
ra vista se creyó imposibles de salvar, 
lo que nos complacemos en hacer pú- 
bíico, porque, resultará un número 
mas y de grau atractivo para las pró
ximas Ferias y F¡ stas, si se lleva á 
cabo como concibieron el proyecto sus 
autores.

Telegrama*
(Se muestro servido particular*)

Sesión del Senado
Madrid 25 á las 20‘30

En la sesión del Senado el se
ñor Sampedro contestando al se
ñor Mellado,ha dicho que el Go
bierno se preocupa del sanea
miento de la moneda.

El Doctor Pulido ha continua
do la interpelación sanitaria, la
mentándose de la mortalidad que 
ocasionan la tuberculosis y el pa
ludismo y censurando el que se 
proyecte suprimir la Dirección 
general de Sanidad.

Congreso
Madrid 25 á las 20'45

Al abrirse la sesión del Con
greso se han hecho varias pregun
tas acerca de las negociaciones 
con Portugal y del estado de las 
relaciones con el Vaticano.

El señor Abarzuza ha reseña
do los trabajos efectuados hasta 
el dia.

Se ha promovido un incidente 
entre los señores Homero Hoble- 
do y Linares, al lamentar aquel 
que no se hubiese concedido al 
general Monet, la cruz laureada 
de San Fernando.

Ha empezado la discusión del 
mensaje, dando lectura á una en
mienda presentada por el señor 
Zurita,pidiendo la protección del 
Gobierno para adelantar la agri
cultura.

I

Le han contestado los señores 
Lacierva y marqués de Vadillo, 
diciendo éste que el Gobierno «e 
preocupa de las necesidades del 
pais oon el propósito de atender - 
las^

Y se levantó la sesión t
Loa republicanos y loe eeíi» 

ras Blasco ¡banaz y Rudrigs 
Soriano

Madtid 25 á las 22‘10
La minoría republicana oyó á 

los señores Blasco y Ibañez y Ro
drigo Soriano quienes se acusa
ron mutuamente.

Mañana por la noche se reuni
rán de nuevo para acordar en 
definitiva lo que proceda.

La prensa también interviene 
en el asunto.
Lahuelga en málaga Noticias 

de Belgrado
Madrid 21 á las 11'34

Málaga.—Continua la huelga 
de albañiles y zapateros, hacién
dose coacciones á los,obreros que 
intentaron acudir al trabajo.

Se han hecho varias detencio
nes.

Belgrado.—El Rey prestó el 
debido juramento ante el parla
mento.

Más tarde revistó las tropas.
Roma.—S. S. el Papa asistió 

al consistorio público siendo acia 
mado.

Su salud es excelente.
El Rey en Cartagena.- Visite.

—Comentarios.—-Banquete
Madrid 25 á las 2‘10

» > 2'15
> > 2'20
» » 2'25

Cartagena.-^. M. el Rey acom- 
pañrdo del Príncipe de Asturias 
del señor Sil vela yjel señor Sán
chez Toca, visitó el buque almi
rante de la escuadra francesa y 
los acorazados ruso y portugués.

Los referidos buques hicieron 
las salvas de ordenanza.

La corrida de toros se ha visto 
animadísima.

Las bandas de cada uno de los 
buques de guerra, han^asistido á 
la función tocando los respecti
vos himnos,siendo aplaudidos por 
la concurrencia.

Por la noche los torpederos 
franceses maniobraron por el in
terior del puerto.

8 Ha sido muy comentado el que 
S. M. el Rey almorzara á bordo 
del acorazado San Luis.

■ El banquete celebrado á bordo 
del acorazado Carlos V ha resul- 

Itado espléndido.
La mesa estaba colocada en 

forma de herradura5sobre cubier- । ta en la parte de popa y adorna- 
da con abundantes flores.

; En el fondo de la popa, se des
; tacaban las banderas de las di&- 
| tintas naciones entrelazadas,for

mando artístico dosel.
8. M. el Rey ocupaba el cen

tro, sentándose á su derecha el 
Príncipe de Asturias, Mr. Cam- 
bón, Mr. Pottier, el Contra-almi
rante señor Morales, el señor 
Sánchez Toca, los Contra almi
rantes señores Lobo, Albacete y 
Enlate y varios oficiales extran
jeros y españoles.

A su izquierda se sentaron el 
Príncipe Genaro de Borbón, el 
señor Silvela, los Contra-almi
rantes señores Baldorin y Cerve- 
rajyjos Jefes y oficiales de las es
cuadras.

Los estremos estaban ocupa
dos por los generales señores So- 
tomayor y Pacheco y el marqués 
de Viana.

Los almirantes de loa buques 
extranjeros ostentaban en las 
cruces españolas otorgadas hoy 
por 8. M. el Rey.

Este saldrá el sábado de Car
tagena y se detendrá algunas ho
ras en Murcia.

Llegará á Madrid ála hora se
ñalada.

if«MA^S
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tutor Dr Dcmenech, Baja 8&n Pedro, £7 farmacia,iBarceJoDs.
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Descairiiiiieito importantimo

OALULIÜA LLUCd
^ata loe callos, ojos de gallo y toda clase de duresas, /a 

ca««ar dolor ni molestia. Precio 1 peseta. De venta: Gilberto Lo* 
salle, San^NícolÁs, 29e y en las farm^as, droguerías y gapate» 
'"a

PROPIETAEIO DÉ?Lff MUIS "

DE TIEBRiS REFBACTlBlili

Psejarado por Ja.easa jJ. LL. PBUNS3
DeBpacho:¿Go6e7nador,j6,'jBarcefona

LASÓOLUMNAS
^FERRETERIA Y DROGUERIA

DE OBRADOR Y CASASNOVAS
^SaiUoJ)011111x90^22^24.—Palma de*Mallorca^—

Todo a precioe^excesivamente económico
NOTA.—E4a casa cuente con operarios inteligentes psrs el 

montage y reparación de cuantos aparatda se le encarga au.

Pítente de invención nor,20 afios, 
Oarbúro superior lampas y faroles.

rftmítirn nrntie ” nriastris de esto MararíVoso Tónica Ríc g .ütoytniAg (^.n1 degar.to c»j^ 
v V lililí l U yi UII3 matálica), á t^da persona que en nombra d© LA ALMUD AINA lo solicite d$l

¡Enfermos crónicos!
G _ LEED POR ÚLTIMAceVEZ
Q Hoy viernes es el último dia irremisiblemente para la venta del gran

8 lUMRADílRWRIfiODBLDR.TBO
maraviJa del siglo XX ^rcora de salvación para los que sufren del estómago, médu’a, parálisis, reumatismo, impotencia, neuralgias, rifio- 
res, neurastenia etc.—El Director del Instituí o Moderno de Madiid, úrico representante del «Doctor Thomson*, avi^ó con anticipación al pú- 
blíco que no se dejara engañar, pues f-e venden aparatos que no desarrollan ccrrierte. que para nada sirven y que no son más que una grose
ra imitaciÓL á los del célebre REGENERADOR ELECTRICO DEL DOCTOR THOMSON, que ha merecido la bendición de millares de enfer
mes como podemos demostrar con «certificados» á la vista.—Los que no han hecho caso del consejo de dicho Director, en el pecado llevarán 

W la penitencia: el tiempo les demostrará el engaño que han sufrido, pues se convencerán muy pronto que el único, el verdadero el recomenda* Q do por todas las eminencios del mundo, es el

5 REGENERADOR ELECTRICO DEL DR. THOMSON
Hoy viernes y mañana sábado hasta las 11 de la mañana 

ÜLITMOS DÍAS DS VEHTA

OBSEDUIt) HÜM

Aviso importante
Loa que desden adquirir en 

arrendamiento todo ó parte de 
rn Joca! con varios te.1 ares me- 
cónicos un motor & gia y tinto* 
rerís, prepio para la fabrica
ción de tejidos, pueda dirigirse 
i Don Nícolós Fifia, procura
dor, calle de Palacio.

Se alauila 9randc 7 es' UC UUjUHU nedo,oa!ms
cén Sindicato, 143, Pelma. In- 
forwes: 141, I o

Pianos usados
Se dfsesn adquirir per un 

uevo eBiübhcimiento de ®ú 
sica de esta dude d. L formes 
Centro de Anundcs.

Isleña Marítima
Compañía Mallorquína de Vap¡ores

Nuevo eervicio regular quincenal de ida y vuelta entre 
PALMA—SOLLER—BARCELONA—MARSELLA—CETTE 

_ Napoi^BelÍDer^CataluTía, BalearXhletio^Lulio^
LlTlNiBABIOj

SaHdade de Palma para Sóller, Barcelona, Marsella y Cette, 
los días 9 >24.
L Id. ce SóUer para Barcelona, Marsella y Cette les días 10 y $5. 
: Id, de Bircelona para Marsella y Cette, les dks 11 y 26, 

Id, de Marsella para Cette, Barcelona, Sóller y Palma, los 
dias 18 y $8.

Id. de Cette para Barcelona,^Sóller y Palma, los días 14 y 29. 
Id, de Bsrcplona para Sóller y Palma los días 15 y 30. '
Para UfcrmeB y ceepacho: Eo Palmo, Idefia Marítima.—En 

Sóller, Den Bando Coll,—Bn Barcelona, Sres. Sureda y BoMro- 
ea,—En Cehe, Don Btitolcmé Taus.—En Mcrsella, Sres. Mayo!, 
Brunet y C.a—El Naviero Director, S, Simó.

“LAPOLAK.
Sociedad ^Anónima de Seguros 

‘ BILB1AÍO
CáPlTAL^OCUL: lOMOO.COO DE PESETAS

Garantias de^crUadar: 50 0C0 COOMde $ «setos,}
Adminbfredrr DepoaitaríB: Ea  Ba^co de Bilbao,
Ninguna Ctmpañia en el Mundo bu Iniciado el segura cen 

muyeras garantíae depoeitadai,
Segures sobre la vida y mixto8uá prima fija, con participación 

eu lo» benefi^ioB.
Rentas vitalicias lemediatee y diferidas. Capitales diferidos,
Segaros contra íncfBGios,—Da Trateporiea— y sobra Valor#■ 
Agencia General (Remo de, Vid») para la provincia de Ba

leares, Pl^a del Mercado, núm, T^Palma de Mallorca.

Balidos fijas de este pnerto el día primero de cada,mes.
El día 1,° de Julio saldrA^el vapor

Conde de Wifredo
\ ,P»rr. Cañáis, Puesto Rico, Mayaguex, Penco, Santiago 6ds 
Cuba y Habana.

Admise carga y pasajeras para ;dichos .punto» y ¡.para Oa* 
naries.

También la admitan para Naw-York.coa tra8bordo¿en¿Ía¡Ha' 
baña, tinado conocimiento directo,

Para Utorsiea dirigirse á los representantes de la Compafila 
señores Martines y PUnt», calle de San Juan, núm. 20, Palma,

NOTA,—So suplica ájos señorea cargadoroa avisen con an- 
ticipaclén la carga que tengas que embarcar para reservarles la 
cabida.

La* pergeñas Qüp£eifran N^urasteEt's, Debilidad general, Paldtadenes del corezón *
; dfmáe Fíferne^sde^ n«’vlcasH recobra- FOQFA Ql 100.1^01 A Doménech que wcomtiu- 

; \ xán rápidamente la salud perdida con el 8 dan los médicos más o
1 S nenies ■

Da vente en Pelma: Farmacia de D, Juan Ve’enzuela, Plaza de Ja^Cuartera y Centro Farmacéutico.

VINOS FINOSIDE ANDALUCÍA BARCELÓ
GRANDES BODEGAS.^Exportación en barriles y en botellas 

io  MBd 'a Ll a s  d e  o r o

Los selectos Vinos natura es de la casa 4, Bar celó é Hijos de 
'iUgan deben pedirse en todos ios Ultramarinos, Cafés y Tiendas 

de España.

Cfcirlw Lambert’—Parfi.

DEPOSITO.GENERAL
Calle Aragón ním. 402 

jaBAMELO.** _

Kl eminFnte Doctor CHARLES LAM- 
BERT, de París, después ue un profut- 
ú o  estudie sobre las enfeimedadcs espe
cificas y de las vías urinarias, ha en
centrado el medio de curarla» radical
mente, re só o sin hacer uso del «mer- 
enrío», sino que combate las entoms- 
dadee contraídas por el uso de dicha au»- 
tancia. El tratamiento es Benslllitiuio y 
las fórmulas sos puramente vegetales, 

í pues en su composición solo entran hler- 
í bss medicinales de la India. Estas fór- 
¡mas las presente en Ja forma siguiente: 
l Las píldoras Chtrks Lambert que cu- 
•ran todas las eefermed&deade las vías

murinarias, tarto en el hobre ccmc en Ja mujer.
La Inyección Charles Lambert, qua deba de usarse si miento 

tiempo que las piído as para que la curación sea más radical y 
prorta.

El Elixir Charles Lambert, es un gran medicamento para la 
completa de&zrucción de todo basilo infeccioso, Con su uso se pu
rifica la sangre impura, dejándola en su estado normal, libre de 
todo virus, dando talud é inmunidad para avisar la reproduc
ción de tan terrible eniexmedad. Este Elixir debe de tomaras 
como complemento del tratamiento, uca vez que la enfermedad 
urir aria haya defraparecka.—Precio de l^s pildoras, 4 50 pees- 
tas. La Inyección 3 80 y el Elixir, 3 80,

DE VENTA en Palma de Mallorca en la Farmacia de la &efio< 
ra Viuda de Nico/ás Pereza, Rubí, núm. 11, Para cualquier dula 
que ae presenten por escrito al inventor calle Baiméi?, 106; Bar- 
ceicna. ____

grao fabrica de prodactoi xeíractartos y de grí

M.CUCURNY

Fabricación de ladrillos re- 
frí’^íaríoa y de píet’vi de is» 
dos tamafiM y forme, se* 
gúr. croquíi;

Vento, de tierras refracta
rias,
Fábrica: Bórdete. Teléfe» 
no, 8 277.
Papacha: Princesa y Ce 

kmers, 6—Teléfcno, 1,647 
Bárefllena

de Juan Arnau Sociedea en Comanoita 

f laiadiiOte(aitiguoalnaeei da Cu Ciín)

5 
1 
í 
E

Repítate ríe VE YUS

Con vía rola rplkacíér ¿Ofrarece a! 
. mcmtnio el vello de cualquier parte ce 
cuerFCppudieido uearlo lee pcrFor ap e &« 
dellcsras puente que es recoxcc'do 
completamento^ncferiJvy.

Se mandarán pmpeetorígrrtfB ófqufea 
mande una toxjeta. cor Jss eeKes,

Precio: 5 pesetas frasco,—Pe rssrlte 
certiflcs.dfi por c^rre&>sndsndo 6 pwe»

tas en selloa ú otra formaje;M cobro,
ry. Detalle,—En las princípRlís, perfumerías, droguerías, pelo» 

qníj'l&a y salones de peinar.
89 vende en Pairos: Don Juan Valenzuelo, plaza de la Cuar

tera, 14.—Perfumería Modernista, Sen Nicolás, 88.—Don Fr n- 
edreo Meridiano, Cadena 6.

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen enramadlo mqjor¿y más ficredítado en todos loe 

casos en que se debe usar la «Medicación sulfurosa», supliendo 
con ventaja el uso de toda claie„de aguas y de bafioi sulfurosos.

Son de seguro resultado:
la lee «herpes»? ad internos como externos^ en les •llagss, 

granos, úlceras, manchas, etc.;, en las «Entinas, irritaciones da 
garganta, bronquitis, tos, catarros ^pulmcnarss crónicos, etc.»; 
su has «escrófulas» y «anemia»; y finnlmecte en todos los castra 
en que se una el azufre ó las aguas de los manantiales sulfurosos 
las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con gran ventaja, comodi
dad, rapidez y economía.

Véndese: preda del fr»squíto 8 pesetee.—Depósitos: Farma
cia de <*k  Ivas* VAietónehb, Plasa de Is Guartora, núsaer» 9 y 
Centro Farmacéutico.

■^Batoria de codro, entufas, cecinas .económicas y^dam^s ob
jetos de calefacción wster-eleeet, bombas, ferretería en geieral, 
gran surtido en droguería, etc. etc.

ACETILENO
Los aparatos más perfeccionados, sólidos, seguros y comple

tamente automáticos.
sistema BOFILL, Ingeniero

Sindicato, 141,1.’, Palma

M.C.D. 2022


